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Protocolo de ingreso a Centro Especializado para la atención de niñez y 

adolescencia migrante retornada, casos positivos (asintomáticos y casos 

leves) y nexos epidemiológicos. 

I. Introducción 
 
El gobierno de El Salvador a partir del Decreto Legislativo Número 13 de fecha 11 
de marzo del 2020, decretó Estado de Emergencia por COVID-19 y a  través de 
acuerdo ministerial, se elaboró normativas para garantizar el adecuado 
funcionamiento de intervenciones para la prevención y atención en salud; así 
como la orientación de lineamientos técnicos para proveer servicios a la niñez y 
adolescencia. 
 
De conformidad a lo anterior se hizo necesario el desarrollo de procedimientos 
para la atención a la población de Niñas, Niños y Adolescentes en 
establecimientos de salud de primer nivel de atenciòn y centros de aislamiento. 
 
La organizaciòn de El Sistema Nacional Integrado de Salud a partir de la 
declaratoria de la Fase II de la actual pandemia, determino la necesidad de 
establecer espacios para la atención diferenciada, según las siguientes categorías: 
persona sin la enfermedad, caso sospechoso, caso confirmado asintomático y 
caso confirmado sintomático; todo esto para reducir el riesgo de propagación de la 
enfermedad. Y con el objetivo de implementar procedimientos en centros de 
contenciòn y de aislamiento, se han tipificado de la siguiente manera: 
 

A. Centros de contención para la atención de personas sanas en 
cuarentena controlada. 
 
B. Centros de contención que atienden contactos de casos confirmados 
COVID-19. 
 
C. Centros de contención para personal de salud considerado como 
contacto de caso confirmado COVID-19. 
 

En este contexto, el ISNA, como promotor y garante del Interés Superior de la 

Niña, Niño y Adolescente, implementa el Centro Especializado de Niñez y 

Adolescencia Migrante, en el marco concreto de la pandemia de Covid-19, para lo 

cual se diseña el presente Protocolo de ingreso a Centro Especializado para la 

atención de niñez y adolescencia migrante retornada, casos positivos 

(asintomáticos y casos leves) y nexos epidemiológicos. El cual contiene los 

lineamientos técnicos a implementar por el personal de salud, personal de apoyo 

técnico y personal administrativo en el Centro Especializado (ISNA).  
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II. Objetivos 
 
Objetivo General 
 
Establecer las disposiciones para la atención de la niñez y adolescencia migrante 
retornada, casos positivos (asintomáticos y casos leves) y nexos epidemiológicos 
en el Centro Especializado. 

 
Objetivos Específicos 
 
 

• Determinar  las líneas de acción para implementar la atención de niñez y 
adolescencia migrante retornada, casos positivos (asintomáticos y casos 
leves) y nexos epidemiológicos. 

 

• Establecer una ruta de atención de acuerdo a su condición, para la niñez y 
adolescencia desde su ingreso hasta el egreso del Centro Especializado. 

 

 

III. Ámbito de aplicación 
 
Los presentes lineamientos técnicos son de obligatorio cumplimento por el 
personal asignado al Centro Especializado ISNA, así como para personal de salud 
del Sistema Nacional Integrado de Salud designado para la atención de niñez y 
adolescencia. 
 
 

IV. Consideraciones Generales  
 
a. Criterios de ingreso para la atención en el Centro Especializado ISNA:  

 

• Niñez y Adolescencia Migrante Retornada,  

• Niñez y Adolescencia con diagnostico positivos (asintomáticos y casos 
leves) y  

• Niñez y Adolescencia con nexos epidemiológicos  
 

•  Edades de atención: seis años a 17 años con 11 meses y 29 días. 

• Se deberá informar a la Junta de Protección competente el ingreso de una 
niña, niño y adolescente al Centro Especializado. 

 
b. El área física del Centro Especializado está distribuido y habilitado en dos 
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sectores de acuerdo al sexo de la niñez y adolescencia. 
 
c. Se considerará la edad para la asignación de habitación que facilite el cuidado y 
protección de cada niña, niño y adolescentes. 
 
d. Deberá procurarse la separación de las niñas, niños y adolescentes en función 
de su condición de salud a fin de evitar los contagios. 
 
 

IV. Consideraciones técnicas 
 
a. Asignación de Equipo de Protección Personal  
 

• El personal en áreas administrativas o de tránsito que NO involucre 
contacto con niñas, niños y adolescentes sospechosos, confirmados y 
nexos epidemiológicos a COVID 19 se le dotará de mascarilla quirúrgica. 

 

•  El personal de apoyo al Centro Especializado (personal de limpieza y 
cocina) será dotado de equipo de protección personal consistente en: 
mascarilla quirúrgica, gabachón descartable, delantal, guantes y protección 
ocular. (Este se asignará de acuerdo a la función y grado de exposición del 
personal). 

 

• El personal de salud que realizará evaluación a niñez y adolescencia con 
síntomas respiratorios deberá portar mascarilla N-95 o FPP2, gabachón 
descartable, guantes y protección ocular o careta de protección. 

 

• El personal de salud que realiza evaluación a niñez y adolescencia sin 
síntomas respiratorios deberá portar mascarilla quirúrgica, careta de 
protección  y guantes de látex.  

 
 
b. Equipo necesario para el personal que atiende el Centro Especializado 
(Anexo 1): 

• Tensiómetro 

• Estetoscopio 

• Termómetro infrarrojo 
• Oxiometro 

• Báscula con estadiómetro 

 
c. Insumos requeridos para las medidas sanitarias y atención en salud 
(Anexo 1):  

• Medicamentos profilácticos  

• Jabón líquido 
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• Alcohol gel 

• Mascarilla N-95 o FPP2 

• Mascarilla quirúrgica  

• Gabachòn descartable 

• Guantes de látex 

• Lentes protectores 

• Desinfectante 

• Cloro (lejía) 

• Bolsas colectoras para basura (negras) 

• Bolsas colectoras para desechos bio-infecciosos (material desechable-
Rojos) 

• Basureros 
 
 
V. Consideraciones de Orden Administrativa 

 

• Se llevará un registro de las niñas, niños y adolescentes que ingresan al 
Centro cuya información destaque nombre, edad, sexo, responsables, 
domicilio, fecha de ingreso, estado de salud, tiempo de estancia, eventual 
derivación a dispositivos de mayor complejidad (hospitales),egresos y fecha 
de prueba y resultado. 

 

• La niñez y adolescencia ingresada deberá mantenerse en el lugar 
destinado para su estancia. 

 

• La niñez y adolescencia recibirá su alimentación en el área establecida. 
 

• Deberá verificarse el orden e higiene en todo momento, garantizando a la 
niñez y adolescencia ingresados las condiciones de privacidad, decoro y 
respeto necesarias para su aseo personal. 

 

•  Asegurarse que se cuente con las condiciones necesarias para que las 
niñas, niños y adolescentes no tengan contacto entre sí. 

 

• Se brindará información requerida a las autoridades pertinentes y a los 
responsables. 

 
 

 

VI. Medidas de bioseguridad para personal del Centro Especializado 
 

•  Al finalizar la jornada, deseche la mascarilla y los guantes en depósitos 
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destinados para ese fin y en ninguna circunstancia podrán llevarse a casa. 
 

•  Si durante la jornada de trabajo se daña la mascarilla, cámbiela de  
inmediato. 

 

• Evite el contacto físico con las personas, no salude de mano, abrazo o 
beso. 

 

•  Realice higiene frecuente de manos con agua y jabón o utilización de 
alcohol gel. 

 

•  Evite tocarse la cara en todo momento. 
 

• Cumpla las medidas de distanciamiento social, manténgase por lo menos a 
dos metros de distancia entre y con las personas. 

 
 
VII. Medidas Generales de Atención en Salud 
 

• Evalúe el estado de salud de cada niña, niño y adolescente consignando 
sus signos vitales.   

   

• Investigar presencia o ausencia de síntomas. 
 

• Identifique factores de riesgo y comorbilidades. 
 

• Investigar respecto a posibles contactos con casos confirmados o personas 
sintomáticas. 

 

• Establezca al final de esta evaluación inicial con base a la presencia o 
ausencia de síntomas, posibilidad de contacto con casos sintomáticos y/o 
confirmados y estado previo de salud; sí la niña, niño y adolescente es 
susceptible de ser atendido de acuerdo a la capacidad instalada del Centro 
Especializado. 

.  

• En caso de determinar que se requiere de atención en un dispositivo de 
mayor complejidad se deberá coordinar el traslado de la niña, niño y 
adolescente con las autoridades pertinentes. 

 

• Las niñas, niños y adolescentes que no presentan síntomas y que no 
tengan historia de contacto con personas con COVID-19 deberán ser 
derivados a dispositivos o medidas de cuarentena designados por el 
MINSAL. 
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VIII. Medidas Específicas de Atención en Salud 
 
1. Niñas, niños y adolescentes asintomáticos con sospecha de contacto con 
personas COVID-19. Procedimientos: 
 
 

• Para efectos de definir el contacto se basará en la definición operacional 
emitida por el MINSAL:” niñez y adolescencia sin síntomas con el 
antecedente de haber tenido contacto físico, o estar a menos de un 
metro de distancia de un caso confirmado, dentro de un periodo de 2 
días antes de la fecha de inicio de síntomas y 14 días después, del caso 
que lo originó.” 

 

• Deberán ser ingresados en el Centro Especializado en un área 
reservada aislada de los usuarios sintomáticos. 

 

• Se indicará la prueba de PCR-RT a su ingreso, idealmente a partir del 
quinto día después del contacto. En caso de no haber certeza del 
tiempo transcurrido, se indicará inmediatamente. 

 
 
 

1.1 Niñez y adolescencia con PCR-RT Negativa 
 

• En caso de PCR-RT NEGATIVA se procederá al egreso de la niña, niño 
y adolescente de acuerdo a su situación familiar y recomendaciones 
emitidas por MINSAL, para el cumplimiento de cuarentena domiciliar 
obligatoria o en su defecto su traslado a un Centro de Acogimiento con 
una medida de protección al no contar con un recurso familiar idoneo. 

 

• Coordinar con las instancias pertinentes para su traslado y para proveer 
de transporte hacia su lugar de destino, sin riesgo para la salud pública. 

 

• Se indicará el uso de mascarilla a las niñas, niños y adolescentes 
durante su traslado 

 
 
 

1.2. Niñas, niños y adolescentes con PCR-RT positiva 
 

• En caso de PCR-RT POSITIVA se aislará en el área designada y se 
dará tratamiento adecuado según la evaluación del caso y de acuerdo a 
los lineamientos de atención del MINSAL para COVID positivos. 
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• Deberá evaluarse factores de riesgo individuales y comorbilidad. 
 

• En el caso de otra morbilidad previa, asegurarse se encuentre 
compensada y gestionará el tratamiento pertinente a fin de evitar una 
posible descompensación. 

 

• Se evaluará su estado de salud diariamente. (Nota aclaratoria: que en 
casos de presentar síntomas moderados a graves se coordinara 
traslado a centro hospitalario para su atención activando el Sistema 
Nacional de Salud) 

 

• Se monitorearán los signos vitales por la mañana y por la tarde. 
 

• Se verificará que las niñas, niños y adolescentes que toman medicamentos reciban el 
tratamiento indicado en cantidad y dosis. 

 

• Se verificará que las niñas, niños y adolescentes ingresados reciban la 
dieta indicada en casos especiales. 

 

• Dotar de mascarilla a las niñas, niños y adolescentes para uso personal 
y continuo. 

 

• Se orientará a las las niñas, niños y adolescentes respecto a las 
medidas de distanciamiento social y permanencia en su espacio 
asignado. 

 

• Igualmente se instruirá sobre medidas de aseo personal, disposición de 
basura en sus respectivos depósitos. 

  
 
1.2.1 Criterios de egreso 
 

• Ausencia de síntomas asociados a COVID-19 durante su estancia en el 
centro de contención. 

 

• Con resultado de prueba PCR negativa realizada a partir del tamizaje 
durante su estancia. 

 

•  Haber respetado el distanciamiento social. 
 

•  No haber tenido contacto con una persona con COVID-19 al interior del 
centro. 
 

• Deberá informarse a las Juntas de Protección el egreso de las niñas, niños 
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y adolescentes del Centro Especializado por PCR-RT NEGATIVA. 
 
 
1.2.2 Procedimiento de egreso de contención de contactos 

• El Director Regional del Centro de Contención  (contextualizar la autoridad 
pertinente para ISNA), solicita el alta a la Dirección Nacional de Primer 
Nivel de Atención, se reconfirma el histórico de pruebas COVID -19 en Sala 
de Crisis, otorgando el visto bueno del egreso. 

 

• El último día el médico responsable debe realizar historia clínica y examen 
físico completo, en caso ser satisfactorio se debe elaborar constancia 
médica, en la cual se establezca el cumplimiento completo del periodo de 
aislamiento y la ausencia de síntomas de la enfermedad. 

 

• Orientar en el cumplimiento de las medidas de distanciamiento social, 
medidas de prevención de COVID - 19 (Anexo 2), así como permanecer en 
cuarentena domiciliar durante 15 días. Deberá cumplir con lo siguiente: 

            
a. Usar mascarilla quirúrgica, 

 
b. Realizar lavado de manos frecuente 

 
          c. Estará prohibido el contacto con otras personas y actividades al aire         
              libre 
 

• El padre, madre o responsable deberá firmar el Acta de Responsabilidad 
Sanitaria debido a la Pandemia COVID-19, explicando sobre el compromiso 
a cumplir todas las medidas de prevención. (Anexo 3) 

 

• Coordinar con las diferentes instituciones, para proveer el transporte de las 
personas hacia sus hogares, sin riesgo para la salud pública. 

 

• Indicar el uso de mascarilla de la persona durante el traslado. 
 
 

 
2. Niñas, niños y adolescentes que manifiestan síntomas sospechosos de 
COVID-19 
 

• Informar de inmediato al Servicio de Atención en el Centro 
Especializado si una niña, niño y adolescente presenta síntomas como 
fiebre, congestión nasal, tos, dolor de cabeza, síntomas digestivos, 
malestar general, pérdida del gusto, pérdida del olfato. 

 

• Aislar a la niña, niño y adolescente hasta que sea trasladado/a. 
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• Verificar resultado de prueba COVID-19 e informe del resultado. 
 

 
 

IX. Medidas de Bioseguridad para Personal del CENTRO 
 

• Al finalizar la jornada, deseche la mascarilla y los guantes en los depósitos 
destinados para ese fin y EN NINGUNA CIRCUNSTANCIA podrán llevarse 
a casa o área de descanso. 

 

• Sì durante la jornada de trabajo se daña la mascarilla, cámbiela de 

inmediato. 
 

• Evite el contacto físico con las personas 
 

• Realice higiene frecuente de manos con agua y jabón o utilice alcohol gel 
 

• Evite tocarse las manos en todo momento 
 

• Cumpla las medidas de distanciamiento social, manténgase por lo menos a 
un metro de distancia entre y con las personas. 

 
 
X. Medidas de Gestión Asistencial  que brinda el Personal del 
Centro Especializado 
 

• Sea amable en el trato y brinde la información requerida 

• Mantenga a cada uno de las niñas, niños y adolescentes en la habitación o 
lugar designado para su estancia. 

• Oriente utilizando el instrumento de información para personas en Centros 
de Contención (Anexo 2, emitido por MINSAL). 

• Verifique que cada niña, niño y adolescente reciba sus alimentos, cada 
tiempo de comida en el área destinada o establecida. 

• Informe a los usuarios que toda basura debe ser depositada 
adecuadamente en los basureros disponibles. 

 
 
XI. Disposiciones Finales 
El presente Protocolo puede modificarse y ajustarse de acuerdo a 
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los lineamientos del Ministerio Salud, Sistema Nacional de 
Protección e  ISNA. 
La socialización de este Protocolo deberá realizar previo al ingreso 
del Personal de Atención con las debidas orientaciones del 
cumplimiento del Manual de Administración del Talento Humano. 
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Anexo 2 
Información para personas en Centros de Contención 
Ante la Emergencia por el COVID-19, se proporcionan los procedimientos para 
que toda persona que se encuentre en los centros de contención proteja su 
salud, la de su familia y de la población en general: 
1. Mantenerse en la habitación designada para su estancia 
2. Ingerir la alimentación en su habitación o área asignada para su estancia 
3. Queda definitivamente prohibido saludar de beso, abrazo o dar la mano, 
evitar todo contacto físico. 
4. Realice lavado de manos frecuentemente con agua y jabón 
5. Use alcohol gel adecuadamente 
6. Evitar tocarse ojos, nariz y boca (a través de secreciones de estas áreas 
puede adquirir la enfermedad) 
7. Evitar conversar con otras personas a menos de 1 metro de distancia. 
8. Evite tocar superficies comunes como mesas, pasamanos, perillas de 
puertas entre otras. 
9. Si estornuda cubrirse boca y nariz con cara interna de antebrazo o usar 
10.pañuelos desechables los cuales debe colocar inmediatamente en 
basurero. 
11.Personal de salud tomara temperatura dos veces día 
12.Si presenta algún síntoma como tos, fiebre, estornudos, diarrea entre 
otros, comuníquelo al personal de salud para que lo evalúe. 
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Anexo 3 
Acta de Responsabilidad Sanitaria debido a la Pandemia COVID-19 
Yo, __________________________________________,en calidad de Padre, Madre, o responsable 
de (nombre del menor)__________________________________________                     de ___edad, 
________________________________________________________(profesión u oficio), 

del domicilio de ___________________________________________, 
departamento de______________________________con Documento Único de 
Identidad (o pasaporte en caso de extranjeros) número 
___________________________, DECLARO BAJO JURAMENTO ante ISNA, que habiendo 
cumplido el/la menor con el tiempo requerido de aislamiento en centro de contención 
____________________________, ubicado en 
_____________________________________, como medida preventiva para el COVID-19, 
solicito se le permita cumplir con quince días de resguardo o aislamiento domiciliar, para lo 
cual me comprometo a garantizar su cumplimiento a partir de 
_________________________________hasta ______________________________ 
De igual forma me comprometo a acatar con las medidas sanitarias que el Centro de Contenciòn 
establezca a mi persona y a mi grupo familiar, para el cumplimiento del resguardo domiciliar, 
facultando a las autoridades sanitarias a verificar dicho cumplimiento., y en caso de no acatar las 
medidas, a que se me ingrese nuevamente en centro de contención por el plazo que 
fuese necesario para evitar la posibilidad de propagación de la enfermedad del COVID-
19.EVALUAR ESTA PARTE 
Y para que así conste y surta los efectos legales pertinentes firmo la presente declaración 
en __________________________ a las __________________ (horas y minutos) del día 
__________________ del mes de ___________________ de dos mil veinte. 

(Nombre y firma de la persona) 
 
 
 
 


